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Economía	–	Déjase	sin	efecto	el	Dcto.	HP.	Nº	1191/20,	por	el	cual	se	designó	al	Ing.	Agrimensor	Ramón	Andrés	Ponce,	DNI.	Nº	31.450.631,
en	el	cargo	de	Director	Provincial	de	Cartografía,	Dción.	Gral.	de	Catastro	de	la	Agencia	de	Recaudación	de	Catamarca	(ARCA),	a	partir	de	la
fecha	del	presente.
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